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C. ALFONSO ANTONIO OLGUIN REDES 
SERVICIOS INTERNACIONALES VICAM, S.A. DE C.V

PRESENTE 

.. 
Asunto: Licencia Ambiental única 

Bitácpra: 09/LUA007Sil0/ 17 

' ·' :. .··.: :· " r' \ " 

En atención a la solicitud ingresada á esta AgenCia Nacional de Següridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector ·Hidrocarburos. en lo sucesivo la AGENCIA, el día 13 
de' octubré del 2'b17 y turnada para su. atención a la Direétión· General 'de Gestión 
Comercial, adscrita a la Unidad de GestiÓn. Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial, por 
medio del cual en su carácter de ·.representante legal del establecimient.o SERVICIOS 
INTERNACIONAlES VICAM, S.A. DE C.V .. 'ESTACIÓN DE SERVICIO 1638, con ubicación en 
CALLE NAINARI•1 S/N, POBLADO VICAM, MUNI.Ct'PIO DE GUAYMAs; ESTADO DE 
SONORA, CODIGO POSTAL 8551'o. en· lo sucesivo ei .. REGULADO, t ramita Licencia 
Ambiental única CLAt)). Una vez evaluada la información prese~faCla. y 

CON· S 1 DE R A N DO 

1. Que esta Direc:dón General de Gestión. Comercial es competente para revisar. evaluar y 
resolver sobre la licencia·1Ambient al Única solicitada por e,l.~fGULADO, de conformidad 
con lo .dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7. fracción XVIII del Reglamento 

, Interior de la ,A.gencia Nacional de Seguridad lnd~strial y de Protección al· Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. . · · . 

u . .. Que _el día 1 ~ de octübc.e .de 2017 se. recíbi6 en la AGENPA la solic:itud de Licencia 
Ambiental Única para el establecimiento SERVICIOS INTERNACIONALE~ VICAM, S.A. 
DE C.V., misma que fue registrada con número de bitácora 09/LUA0075/10/17. 

1 t, . 1 ~ l ' -

• 1 

1' • 

/::#' 
Página 1 de 6 

Av. S de MJ yo, No. 290, Col. San l. tJren~o Tlaltf!llango, Del. Migt1ef Hídillgo, C.P. 112 10. CiucJ¡¡d de Méxi(.O. 
• Tel: (5 5) 9126 0100 - w\1/w.<l:>t<t.gob.nlx 

LLl Agencio. N<Kionnl de~Scguridad lndu¡;trial y de Protección al Medio Ambiente de~ ! Sector Hidrobrburo> ómbién utiliza 1':1 
acrónimo ''ASEA" y lis ¡frl!¡¡llras ''AgQnd<t el(~ Seguridad, Em:rgí;.1 y Arnbíem e· como part~ de su ídentid<ld in>titucional 

' ,.,. , 

1 

pp
Typewritten Text
Nombre y firma de la persona física que recibe el documento, artículo 113 fracción I de la LFTAIP, y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

pp
Typewritten Text

pp
Typewritten Text

pp
Typewritten Text
Domicilio, Teléfono y correo electrónico del Representante Legal, artículo 113 fracción I de la LFTAIP, y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

pp
Typewritten Text

pp
Typewritten Text



l<lll 1 

SEMARNAT ~ o ~o~~~~ SECRETARIA DF. 
MW lt' AMIHI:NTF. 

)' lti:CültSOS Nl\TU'IlAI.f:s• · .1 · · ENE~GIA Y• AM!li~NT€ · 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio' Ambiente del Sector Hidrocarburos 

1 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General ~e Ge~tit;»n Comercial, .. 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/16449/2017 
Ciudad de México, a 19, de diciembre d~ 2 O 1.7 

'2017, Ario del Centenario oe la Promvlgación de lo Constitución Político de /os Estados Unidos Mexicanos" 

111. Que el REGULADO cumple con los requisítos necesarios para el¡, trámite de liCENCIA 
AMBIENTAl ÚNitA: mismos que presentó dentro de 'fa solicitud registrada con bitácora 
09/LUA0075/l0/17, referida en el CONSIDERANDO U del presente. 

Por lo tanto. con fundamento eri los artículos 1, 3 fracción XI. 4, S fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sectbr HidrocarburM; 11 o y 111 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológito y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia, Nacional de S~guridad Industrial y, de Protecció1n al Medio, Ambiente del' Sector 
Hidrocarburos; '6, 16, '1'7 ,BIS apartado A) fracci6n VI del Reglamento• de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; además del Acuerdo por el que se reform~n y adicionan 
diversas disposiciones ·al diverso que· establece los procedimientos p~ra obtener la licencia · · 
ambiental única. mediante un trámite ·único, asf como la actualización de la información de 
emisiones mediante una cédula de operación.anual. publicado el" 11 de abril de 19 9 7. así como 
las demás dispd'siciones c¡ue resulten aplicables, .esta Direcc.íón General de Gestión Comercial . 

. RESUELVE 
' l • ' 1 

PRIMERO.'~ Tener por cumplidos los requisit.os técnicos y legales pre~entados por el 
REGULADO para tr~mitar y obtener la.l:.icenda Ambiental única. 

SEGUNDO.- OT0RGAR al REGULADO la .. . 
~ 

'LICENtiA AMBIENTAL ÚNI~A Na LAU-~SEA/2727~2017 

La presente Licencia Ambiental Única queda sujeta al cumplimiento de las siguientes 

J. 

1 1 

CONDICIONANTES . . 
La Licencia ampara el funcionamiento y la operación del establecimiento denominado 
SERVICIOS INTERNACIONALES VICAM, S.A. DE C.V .. ESTACIÓN DE SERVICIO 1638. 
con ubicación en Calle Nainari S/ N, Poblado Vicam, Municipio d~ Guaymas, Estado de 
Sonora, Código Postal 85510. que tiene como actividad el comercio de gasolina, diésel, 
lubricantes y adit ivos, con una capacidad de suminist ro anual de 1 958 400 litros de 
gasolina Magna, 1 305 600 litros de gasolina Premium y 1 560 000 litros de Diésel. El-··· · 
establecimiento cuenta para su operación con las instalaciones descritas en la Tabla 1 
del presente. 

,, 1 lo 
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· Dirección General de Gestión Comercial 
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Tabla l. Instalaciones que forman parte del establecimiento 

~~-~~~ 
Uf! tanque p;:¡ra almace.nar gasolina Magna : 60 000 litros 

' Un tanque para almacenar gasolina Premium : · 40 000 litros 
Un tancflle para almacenar Diesel S O 000 litros 
pispensarios 4 

. Pistolas de despacho 12 Pistolas 
. . ' ' . . , "'" ' ' .. 

11. La presente ~icencia Ampiental Única ~e expide por· única v~f en tanto el e~t~blecimiento 
no cambie de ubicación o de actividad, ?egún le fue autorizada. Si es este el caso deberá 
solicitar una nueva' Licencia. Si-existe cambio · de razón social, aumento en fa 
capacidad de alma.cenamiento, cambios de p~oceso, ampliación de,instalaciones 
o la generación de nuevos residuos .. peligros.os, deberá presentar la· solicitud de 
actualización a las condicionantes respeCtivas . . 

111. · la Licencia· es intransferible a otros establecimientos y se otorga sin perjuicio-Ele las 
autorizaciOf1f:S, permisos y regis~ros . qué deban obtenerse de esta u otra autoridad 
competent~. 

IV. El REGUlADO. hasta en tanto no se emitan lineamientos, directrices. criterios u otras 
disposiciones administrátivas de ·carácter general por parte .de esta AGENCIA. deberá 
.remitir a la Secretarra de Medio Ambiente· y Recursos Naturales su Cédula de Operación 
Anual en los términos vigentes establecidos. a' partir del año 2018. · 

v.' · Asimismo. el' REGULADO 'deberá estimar y reportar en' ia 'tédula 'de Opéación anual 
correspondiente. conforme a lo establecido en el Artículo 20 del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Registro de 
Emisiones y 'Transferencia de Contaminantes. las emisiones 'de los' contaminantes a la 
atmósfera, hidrocarburos totales. · benceno, tol.ueno, xileno y hexano, derivadas de la 
operación de ios tanques de almacena1.11iento y los 'dispensarios ·de gasolinas . . ' . . ' , · ~ ' . " . 

VI . . El REGUlADO deberá cumplir con lo establecido en lós 'artícul¿s 13 .fr'acción 11 y 17 
fracciones 1, 11, VI, VIl,· VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en materia de Prevención y .Contr,ol de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 

l o ·t • • . ., 1 ' ' 

VIl. El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bís de la Ley General del 
Equilibrio ECGiógico y la Protección al Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento 

· en materia de Registro ~e Emisiones y Transferencia de Contaminantes. cuando existan ~ 
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emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias que se encuentren listadas y 
que cumplen el umbral de reporte establecido en la Norma Oficia~ Mexicana NOM-165-
SEMARNAT-2013, la cual establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el 
registro de emisiones y transferencia de contaminantes: en este mismo orden de ideas . 
• se deberán repor.tar11as emisiones fugitivas mrrespondientes.. , , 

¡ 
V • 

VIII. El REGULADO, ·en caso de paros programados por mantenimiento de la instalación que 
impliquen desfogues o emisiones a la atmósfera, peberá dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA por lo ·menos con lO .días hábiles de anticipación informando las medidas de 
seguridad que serán

1
implementadas para evitar riesgos opera.cionales y ambientales. En 

el caso de· paros' . no programados 9 derivados de situacion'es de emergencia. el 
·REGULADO deberá dar aviso de manera inmediata a las dependencias de Protección 
Ciyil, correspondientie. as( como aviso ~ ·esta AGENPA a trav$s de los mecanismos 
establecidos para dicho fin. · · · . · 

1 

• 

1 

IX. Para el caso de paros programados por mantenimiento. e!' REGULADO deberá 
implementar las 'mejore.s prácticas par¡:¡. minimizar la~ emisiones de contaminantes a la 
atmósfera. hasta e.n tanto no se emitan lineamientos. directrices, criterios u otras 
disposiciones administrativas de. carácter· general por parte de esta AGENCIA. 

X. El ·REGULADO deberá realizar acciones de mantenimiento periódico a los equipos 
·indicados en la Tabla 1 de la presente. mismas q~e deberán registrarse en una bitácora 
de operación que será susceptible a ser verificada por e~ta AGENCIA. 

Xt · El .REGULADO deberá participar en los planes de.contingencía¡ que instrumenten las 
autoridades ambientales locales, con el fin de controlar la contaminación que se presente 
por condic.iones · meteorológicas desfavorables o emisiones extr~ordinarias no 
.controlad.as. : ~~ 1i: 

XII. El R.EGULADO deberá llevar una bitácora de operación, mantenimiento y de supervisión 
o monitoreo, de su sistema contra incendios y de detección de incendios. en la que se 
incluyan equipos·. líneas. dispositivos e instrume'ntos de control. para verificar la 
integralídaq,de sus, t;lementos, la cual será susceptible a ser verificf,lda por esta AGENCIA. 

'· 

' . 
' 

' • \ ... / .. 

XIII. .El REGULADO deberá garantizar el curinplimiento de lo establecido en el artículo 3 4 Bjs ... 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
as'í como en la NOM-161-SEMARNA T ~ 2 o 11' que establece los ,criter¡os para C!(:l.Sificar J. 
a los Residuos de Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos a Planes de 
Mar:Jejo; el listado de los mismos, el procedimiento para la inclusión o exclusión a dich~ 

• • 
1 
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' listado: así cpmo los elementos y prqcedimientos para la .formulación d~ IQs plaAes de 
manejo. 

XIV~ 

XV. 

XVI. 

El R.EG!JL~.qp <;teberá garantizar que el manejo dentro y."f~'era d~ sus if1_stalaciones de 
los residuos peligrosos: lodos de hidrocarburos (0.025 ton/año), que genera cumplen 
con lo establecido en los Artículos 1 S l. 1 S 1 Bis. 1 S 2, 1 S~- Bis d~ la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, a los Artículos aplicables de la Ley 
General para !a Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento y a fas 
Normas Ofic4ales Mexicanas vigentes aplicables en la materia. · 

.. J . 
El REGULADO, debérá garantizar el cumplimiento del.art1culo 3S del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residl:JOS, en el cual se establece 
el procedimfento para la identificación de los residuos peligrosas, así .~omo de los 
artículos 43 y 45 del ReglamentO' de la ley General para la PrevenCión y Gestión Integral 
de los Residuos, en el caso de que el REGULADO genere nuevos residuos que por sus 
características sean considerados peligrosos según la NOM~OS2-SEMARNAT -2005, 
deberá actualizar su licencia. · 

E.l REGUlADO deberá cumplir co1n lo establecido en los Artículos 8 3 y 8 4 del 
Reglamento de la ley General ·p_ara la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
respecto el" almacenamiento de los residuos peligrosos 'generados· dentro de su 
establecimiento. 

XVII. El REGULADO en la operación y funcionamiento de su establecimiento y sin' menoscabo 
a lo aquí fijado, deberá sujetarse a toda? las disposiciones señaladas en la Ley General 
del Equilibrio, Ecológico .. Y ·la Protección al Ambiente y lo~ ~eglamentos que.de ella se 
derivan. así como en las Normas Oficiales Mexicanas y' otros instrumentos jurídicos 
aplicables a las activida~es del mismo. 

XVIII.EI incumplíi'T)iento de las · condicionantes fijadas en esta Licencia;· la Ley, General del 
Equilibrio Ec9lógico y la Protección al Amqiente, la Ley General para la Prevención y 
Gestión lnte.gr~l de los ~esiduos y los Reglamentos que de ellas se derivan, así como en 
las Normas . Oficiales Mexicanas y otros instrumentos' jÜr.ídícos ' vigentes· que sean 
aplicables a la operación y funcionamiento del establecimiento, así como la presentación 
de quejas en forma justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que pongan en 
peligro la vfda humana o · que ocasionen daños al medío' ambiente y 'a los bienes 
particulares o nacionales, podrá ·ser sancionado por parte de la AGENCIA, de 
cpnfori'Didad co,n las disposiciones aplicables. , .. , ",., 
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TERCERO~- Téngase por reconocida la personalidad juríqica con la que se ostenta el C. 
ALFONSO ANTONIO OLGUIN REDES, en su carácter de representante legal de la empresa 
SERVICIOS JNTERNAQONALES VICAM, S.A. DE C.V. 

1 1 ' • 

CUARTO.- Notífíquese la . presente Resolución al C. ALFONSO ANTONIO OLGUIN 
R-EDES, representan:te legal de la empresa SERVICIOS INTERNACIONALES VICAM, S.A. 
DE c.v., de conformidaa 'con el artículo 167 Bis de.la General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente y demás relativas· aplicables. · 

1 1 1 t. ' • . . .. . • • • f • 1·, l . 

ATENTAMENTE . . 
El DIRECTOR GENERAL . . . 

i'. 

li 

lng. Carlos ~lvador dé Regules Rvíz-Funes.- DirP.ctor Ejecutivo de la ASEA 
• Bi9L Vlises 4rdona Torr,es.- Jefe de Unidaó de Gestlón.lndumlal · ·. · · 

5liÁCORA: 09/tUA0075/ 10/ 17 . ' . .. . . : . . . . . . . 
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